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El curso está dirigido a profesionales con formación básica en 
temas de género y derecho. El programa ofrece una introducción 
a las teorías feministas del derecho y su aplicación a una selección 
de temáticas sobre derechos de las mujeres y los colectivos 
LGBTT. 

Luego de una revisión de las principales contribuciones de 
los feminismos jurídicos y la teoría crítica, la primera parte del 
programa se enfoca en la interpretación constitucional y las 
herramientas para transversalizar el enfoque de géneros y 
derecho en las políticas públicas. 

La segunda parte del curso ofrece una revisión de los debates 
sobre género, violencia y sexualidad desde una perspectiva 
feminista interdisciplinaria, que combina herramientas de los 
estudios historiográficos y la tradición del enfoque sociojurídico.
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CLASE 1 | INTRODUCCIÓN A LAS TEORÍAS FEMINISTAS DEL DERECHO 

Introducción a las teorías políticas y jurídicas feministas. Las críticas desde los 
estudios sobre sexualidades y masculinidades. Las olas feministas, 
posfeminismos y sus críticas: perspectivas globales, regionales y argentinas. 
Nuevos vocabularios: definiciones conceptuales. Feminismos y derecho 
público. Desarrollo y crítica de las institucionalidades de género en la 
administración pública y el Poder Judicial.

CLASE 2 | GÉNERO, ABOGACÍA Y POLÍTICA 

Abogacía feminista: teoría y práctica. Experiencias de representación de 
mujeres en foros políticos y litigios penales, civiles y administrativos. Activismo 
jurídico feminista y movilización legal. Derecho y cambio social en las agendas 
feministas y de los colectivos de la diversidad sexual: la construcción desde la 
experiencia. Eje temático: género, participación política y violencia.

CLASE 3 | GÉNERO, DERECHO PÚBLICO Y POLÍTICAS PÚBLICAS 

Género, sexualidades y políticas públicas: los roles del derecho. 
Constitucionalismos, género y sexualidad. Política, derecho, y movimientos 
sociales y género en la Argentina contemporánea. Agendas de reforma jurídica 
y judicial. Enfoques y perspectivas de género/s y sexualidades. 
Interseccionalidades. Eje temático: derechos reproductivos.

CLASE 4 | GÉNERO Y POLÍTICA CRIMINAL 

Derecho penal: feminismo, punitivismo y garantismo. ¿Feminismo punitivista o 
feminismo garantista? Demandas de criminalización en un derecho penal 
garantista y demandas de despenalización en un derecho penal expansionista. 
Dilemas de la sexualización de las respuestas punitivas. La ineficacia de la 
justicia penal y acusaciones públicas: controversias, tensiones y 
transformaciones posibles.

CLASE 5 | VIOLENCIA DE GÉNERO 

Tipos y modalidades según la legislación nacional. La Ley 26.485 y su relación 
con el Código Penal. Estándares internacionales en materia de prevención, 
erradicación y sanción de la violencia de género. La dicotomía entre lo público y 
lo privado. Problemas en la tipificación penal de la violencia de género. 
Reflexiones en torno a la construcción social, legal y jurisprudencial del femicidio.

CLASE 6 | VIOLENCIA SEXUAL COMO VIOLENCIA O COMO SEXO 

Autonomía y consentimiento. Consentimiento sexual. Violencia, intimidación e 
incapacidad de resistir. Relaciones sexuales consentidas no deseadas. Ausencia 
de consentimiento y crímenes sexuales. Problemas probatorios y 
revictimización.

METODOLOGÍA

A través del estudio del feminismo 
jurídico se pretende otorgar 
herramientas que permitan evaluar las 
diferentes implicancias en las políticas 
públicas adoptadas en la sociedad.

AUDIENCIA

El curso está dirigido a profesionales 
que deseen capacitarse en 
temas de género.

CUERPO DE PROFESORES

Paola Bergallo. Juris Science Doctor, 
Stanford University. Profesora asociada 
de la Escuela de Derecho, UTDT. 
Investigadora adjunta, CONICET. 
Miembro del Seminario en Latinoamérica 
de Teoría Constitucional y Política 
(SELA). Forma parte del Centro de 
Leyes y Transformación Social del 
Christian Michelsen Institute (CMI) 
de Noruega. Ha sido becaria de las 
Universidades de Stanford y Harvard, 
de la Fundación Hewlett y del Consejo 
de Investigaciones de Noruega. Integró 
el comité de expertos en la Corte 
Americana de Derechos Humanos. Ha 
sido profesora invitada en la Universidad 
Pompeu Fabra, la Universidad de Los 
Andes (Colombia) y la Universidad de 
Puerto Rico. Sus áreas de investigación 
y docencia incluyen el derecho público, 
los derechos a la salud, los estudios de 
género y la investigación sociojurídica. 
Ha publicado en Texas Law Review 
y en las editoriales académicas de 
Penn University, Harvard University y 
Oxford University. | Julieta Di Corleto. 
Doctora en Historia, Universidad de 
San Andrés. Coordina el grupo de 
investigación Doctrina Penal Feminista 
en la Universidad de Buenos Aires. 
Defensora Pública Oficial Adjunta de la 
Defensoría General de la Nación a cargo 
de la Secretaría General de Capacitación 
y Jurisprudencia del Ministerio Público 
de la Defensa. Ha publicado diversos 
libros y trabajos sobre historia, género y 
derecho penal.
Sabrina Cartabia Groba. Abogada, 
Universidad de Buenos Aires. Preside la 
ONG Red de Mujeres. Ha trabajado en 
el marco de la investigación sociojurídica 
feminista en temas de salud y relación 
de las mujeres con la justicia en ELA 
y CEDES. Formó parte del colectivo 
Ni Una Menos. En 2018 se convirtió 
en la primera mujer argentina en ser 
reconocida por la revista Time como una 
de las líderes de la próxima generación. 
María Luisa Piqué. D LL.M., Georgetown 
University. Fiscal de la Procuración 
General de la Nación Argentina. 
Profesora de Garantías Constitucionales 
del Derecho Penal Sustantivo y Procesal 
Penal en la Universidad de Buenos Aires. 
Fue becaria de la Fundación Carolina de 
Argentina y de la Fundación Fulbright.
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PLAN DE ESTUDIOS

Se entregarán certificados de asistencia a quienes completen el 80% del programa. 

La UTDT se reserva el derecho de modificar los módulos, sus contenidos y los profesores, garantizando la calidad de 
los mismos.


